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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley recargando transitoriamente en 

el 20 por  100 los derechos de .im
portación establecidos en el Arancel 
vigente correspondientes a las par
tidas 1.327 y 1.376 a 1.388, ambas 
incluidas.—Página 1834.

Decreto estableciendo un recargo tran
sitorio en la cuantía que se expresa 
sobre los derechos de importación  
correspondientes a las partidas que 
se detallan.—Páginas 1834 y 1835.

Otro aceptando la cesión gratuita del 
solar ofrecido por el Ayuntamien
to de Morón de la Frontera (Se
villa), para la construcción de la 
Casa de Correos y Telégrafos de d i
cha población.—Página 1835.

Ministerio de instrucción pública 
y< Bellas Artes.

Decreto determinando las condiciones 
necesarias para desempeñar plazas 
de Profesores, Auxiliares y Ayudan
tes de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.—Págs. 1835 y 1836.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que los Carabine

ros Jóven es com prendidos en la re
lación que se publica salgan de los 
Colegios del Instituto con destino a 
las Comandancias que a cada lino 
se le señala.—Página 1836.

Otra, circular, disponiendo que los J e 
fes y Oficiales comprendidos en la 
relación que se inserta paseti ú ser
vir los destinos que en la misma se 
indican.—Páginas 1836 y 1837.
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que el Capitán de 
la Guardia civil D. Federico Corra
les Guerrero pase a la situación de 
“disponible por e x c e d e n c i a P á 
gina 1837.

Otra, circular, recordando a Corpora
ciones municipales el deber legal 
y moral en que se hallan de facili
tar casa decente y capaz a los Maes
tros nació nales.—Página 1837.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el apartado 1.° 
de la Orden de 9 de Mayo corrien
te t respecto a la concesión por las 
Escuelas graduadas anejas a las Nor
males del certificado de estudios 
primarios, se entienda rectificado  
en la forma que se expresa.—Pági
na 1837.

Otra ídem que D. Juan Torres Juan 
cese en el cargo de Delegado del Go
bierno en la Escuela de Arles y Ofi
cios Artísticos de Ibiza (Baleares). 
Página 1837.

Otra nombrando a D. Bernardo Nove- 
Ua Serra para el cargo de Delegado 
del Gobierno en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Ibiza (Balea
res).—Página 1837.

Otra ídem Secretario interino de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Valencia a  D. Antonio 
Aller Bonet, y Vicesecretario interi
no del mismo Centro a D. José Re- 
nau Berenguer —Página 1837.

Otra creando una plaza de Auxiliar 
del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos con destino al Ministerio 
de Estado—Página 1837.

Otra desestimando recurso de alzada 
interpuesto por doña Josefa  Angeli
na López García. — Páginas 1837 y 
1838.

Ministerio de Obras públicas
Orden resolviendo instancia prom ovi

da por el Presidente de la Asocia
ción de Ayudantes de Obras públi- 
casj—Páginas 1838 y 1839.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden disponiendo se entienda en la

form a que se cita la regla 4.a de la 
Orden de 5 de Marzo último, que 
estableció en España la jornada se
manal de cuarenta y cuatro horas 
para las industrias siderúrgicas, m e
talúrgicas y derivados y en las de 
material eléctrico y científico.—̂ Pá
gina 1839.

Otra derogando la de 8 de Mayo ac-, 
tual y quedando en su consecuencia 
prohibida la venta de fresa los do
mingos así pomo la de las demás 
frutas en Madrid.—Página 1839.

Otra concediendo la excedencia a do
ña Virginia Valdés Moro, Instructo
ra de Sanidad.—Página 1839.

Otra aceptando a Dt Manuel Yunta Pé
rez la renuncia del cargo de Practi
cante del Sanatorio antituberculoso 
de Húmera.—Página 1839.

Otra disponiendo se considere a don 
José María Lacárcel Fernández pasa
do á los servicios de la Generalidad 
a partir del día 28 de Marzo del año 
en curso.—Página 1839.

Otra (rectificada) disponiendo se cons
tituya en Avila un Jurado mixto cir
cunstancial de Trabajo rural.— Pá
ginas 1839 y 1840.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden resolviendo consulta formula

da por el Ministerio de Hacienda, 
relativa al régimen de adeudo apli
cable a una expedición de 60 tone
ladas de ejes usados e inservibles, 
procedentes de vagonetas de ancho 
de vía normal, y 40 toneladas apro
ximadamente de ejes de vagonetas 
sistema Décauville.—Página 1840.

Otra ídem instancia promovida por  
D. Marcos Cascante Estepa, fabri
cante de conservas vegetales, esta
blecido en Calahorra (Logroño).—  
Página 1840.

Otra relativa q los servicios de la Di
rección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Página 1840.

Otras disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en las Jefqtu-
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ras de tos servicios que se indican. 
Páginas 1840 í/ 1841,

Otra fijando la fecha desde da cual ha
b í á de justificarse el pago ininte
rrumpido de la contribución que 
autoriza para dedicarse al comer
cio de importación de huevos*—Pá 
gina 1841,

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos propios al Ingeniero 
Jefe de Industrias de Avila D, Ra
món P. Martín, y que el Ingeniero 
subalterno de la Jefatura de Sevi
lla, D. Antonio Roldán P  arrale jo, 
pase provisionalmente a ocúpar la 
plaza vacante de igual clase en la 
de Avila,— Pági$a 1841,

Administración Central*

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  .M i n i s 
t r o s .—Subsecretaría.— Dirección de 
¡Marruecos y Colonias.— Delegando 
en el Director de Marruecos y Coto
nas e l despacho ordinario de los 
asuntos de la citada D irección -~Pá- 
gina 1841.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de

AsuhtosJurídicos. —  Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se in d ica n —  Página 

. 1842. : . '
J u s t ic ia .— Subsecretaría. —- Anuncian

do hallarse vacante en los Juzgados f 
de primera instancia e instrúcción 
de los puntos que se indican la Se
cretaría judicial jde categoría de tér
mino.— Página 1842.

G u e r r a .— Dirección general de Aero
náutica.—  Resolviendo las instancias 
de los Presidentes y Secretarios -de 
los Aero Clubs d e . Cataluña y de 
Las Palmas para instalar las Escue
las de aviación en los puntos que se 
mencionan,— Página 1842. 

H a c ie n d a .—  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —: Relación 
de las declaraciones de haberes pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena del mes de Enero último. 
Página 1843.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción a favor de los Secretarios de 
los Ayuntamientos de Villarquemadó 
{Teruel) y Robledillo de la Vera (Cá

ceres) D. Matías Tortajada Murcia- 
no y D. Eustaquio Alvarez Pérezy 
respectivamente,— Página 1854.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . •— Dirección 
ner'al dé Primera enseñanza.— Noitit

- bramientos, reingreso en la ense* 
ñanza, reconocimiento de servicios 
y excedencias de las Maestras y 
Maestros que se indican — .Página

- 1854. ' ;
Accediendo a lo solicitado por la 

Maestra doña María Josefa. Quintás 
Ferreir o,— Página 1855.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirécción genéral dé 
Obras hidráulicas y Puertos.— Sec
ción de Puertos.— Dando cafáctéf 
general a la disposición que se trans* 
cribe.— Página Í856.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— TrU 
banales de los concurs.os-oposición 
para funcionarios de las escalas téc- 
nicoadministrativas de Delineantes 
y Auxiliar de este Instituto.— Pági* 
nam1856.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN?
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed: ;

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.º Se recargan transito
riamente en el 20 por 100 loa dere
chos de importación establecidqs en 
el Arancel vigente, correspondientes 
a las partidas 1.327 y  1.376 a 1.388, 
ambas incluidas.

Este recargo se liquidará y perci
birá por las Aduanas a partir de la 
fecha de la lectura a las Cortes del 
proyecto de ley a todas las mercan
cías afectadas, estén o no pendientes 
de despacho, en almacenaje, en de
pósito o en ruta.

Artículo 2* El Gobierno queda 
autorizado para establecer un recar
go transitorio, que no podrá exceder 
del 20 por 100, sobró los derechos 
del Arancel de importación corres* 
pon dientes a ias partidas no com
prendidas en el artículo anterior, ex
cepto aquéllas cuya cuantía se halle 
fijada expresamente en los Tratados 
internacionales en tanto éstos se ha
llaren en vigor.

El importe de estos recargos se 
fijará en cada casó por acuerdo del 
Consejo de Ministros, que se hará 
constar en Decreto publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y regirán desde su 
fecha.

Se exceptuarán, sin embargo:
1.® Las mercaneíás pendientes de

despacho o las que con conocimiento 
directo o comprendidas en talón de 
ferrocarril, o en manifiesto visado 
por los Cónsules de España, hayan 
salido deí punto de procedencia en 
el extranjero antes del día de la pu
blicación del Decreto.

2.° Las que disfrutan almacenaje 
y las que, estando en depósito, sean 
declaradas para el consumo dentro 
del plazo de cinco dias, a contar de 
aquella fecha.

Articulo 3.° Las cantidades que; se 
recauden por los recargos previstos 
en los dos artículos anteriores se 
imputarán - a un nuevo articulo que 
con el numero 13 y la expresión “ Re
cargó transitorio sobre la importación 
con destino a la intervención del cam
bio” , se figurará en el capítulo 1.* de 
la Sección segunda del vigente pre
supuesto de ingresos, por la suma de 
31.500.000 pesetas, que corresponde a 
la anual de 54 millones de pesetas 
plata.

No obstante lo previsto en el párra
fo anterior, los recargos establecidos 
por esta Ley se sumarán a los dere
chos correspondientes a los solos efec
tos de la determinación de la clase 
de moneda en que hayan de ser sa
tisfechos.

Articulo 4.° El Ministro de Hacien
da queda autorizado para destinar, en 
todo o en parte, él importe de los re
cursos que Se liquiden y recauden por 
los recargos establecí dos o autoriza
dos por la presente Ley a la interven
ción del cambio sobre el extranjero.

Queda asimismo autorizado para 
aplicár. al misriió fin hasta Una canti
dad igual a los dichos recursos con

cargo a los ingresos generales del Pre* 
supuesto del Estado.

Del uso que se hiciera de esta au
torización, el Ministro dará cuenta a 
las Cortes tan pronto como lo permi
ta la reserva con que haya de hacerse 
la intervención que se autoriza. - 

Disposición final. —  En todo lo nq 
reservado especialmente al Consejo 
dé Ministros, queda autorizado el de 
Hacienda para dictar las disposicio
nes necesarias para la ejecución dé 
esta Ley.

Por tanto, ]
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, asi como a todos los Tribunales: 
y Autoridades que la hagan cumplir.'

El Pardo a veintinueve de Mayo dé 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ 1

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

DECRETOS
Haciendo uso de la autorización quE 

concede al Gobierno el artículo-2.® dé 
la Ley de esta fecha, a propuesta deí 
Ministró de Hacienda y de acuerdo 
con él Consejo dé Ministros, •

Vengo en decretar lo siguiente: ; 
Artículo 1.° Se éstableee un recár* 

go transitorio, en la cuantía que a 
continuación sé expresa: sobre Tos de
rechos del Arancel de importación ep¿ 
rrespondiente a laV partidas que tam
bién sé detallan:

A) Recargo del 5 por 100 en láá 
partidas 191, 262, 270, 329 y 1.253 a 
1:255. ^  ~
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B) Recargo del 10 por 100 en las 
partidas 1 a 4, 6 a 95 11 a 29, 176 a 
180, 2-52 'a 255, 257 a), 257 b), 258 a 
26L 263 a 269, 271 a 276, 278 a 328,
330 a 362, 363 bis a 457 ter, 460 a
619, 1.021 a. 1.024, 1102 a 1.178, 1.181, 
1 .18.2, 1.184 a 1.251, 1.256 a 1.278, 
1*335 a 1.339, 1.341 a 1.348, 1.350 a 
1.353, 1.355 a 1.374 y 1.401 a 1.406.

Q) Recargo del 15 por 100 en las 
partidas 58, 60 a 62, 64 ex a 73, 74,
75, 77 a 85; 87, 89 a 95; 152, 154 a
156; 159 a 175, 620 a 642, 644 a 654,
745 a 757, 785 a 790, 792 a 822, 831 a 
845, 1.025 a 1.026 y 1.028 a 1.031.
7 P) Recargo del 20 por 100 en las 
partidas 49 a 57; 96, 98 a 131; 133 a 
150; 181, 183 a 190; 192 a 251, 655 a 
683, 685 a 690; 693, 694, 696 a 720; 
723 bis, 723 ex, 725 a 728; 732 a 744, 
758 a 784, 823 a 830, 846 a 852, 856 
á 904; 906, 907 a 949; 951 a 977, 979 
a 1.008,' 1.010 a 1.015, 1.017 a 1.020, 
1.032 a 1.101, 1.296 a 1.305, 1.307 a 
i.324; 1.326,1.328 a 1.330,1.332 a 1.334, 
1.389 a 1.391; 1.393, 1.394, 1.398, 1.400, 
1.407 a 1.417; 1.419, 1.421 a 1,497; 
L498, 1.499, 1.502 a 1.533; 1.535 a 
1.537 y 1.538 a 1.540 (d.

£) Recargo del 20 por 100 en las 
partidas 731 y 950 para las importa
ciones no comprendidas en los cupos 
especiales fijados por convenios.

Artículo 2.° Quedan por ahora ex
cluidas de recargo las siguientes par
tidas: 5, 10, 30 a 35, 59, 63, 64, 73 ex,
76, 86, 88, 97, 132, 151, 153, 157, 158, 
182, 256, 277, 363 a), 363 b), 458, 459, 
643, 684, 691, 691 bis, 692, 695, 721 a 723, 
729/730 sencilla, bis y ter, 791, 853 a), 
853 b), 854, 855, 905, 906 ex, 978, 1.009, 
1:016, 1.027, 1.179, 1.180, 1.183, 1.252, 
1.279 a 1.295, 1.306, 1.325, 1.325 bis, 
1.331, 1.340, 1.349, 1.354, 1.375, 1.392, 
1.395 a 1.397, 1.399, 1.418, 1.420, 1.497 
ex, L5Q0, 1.501, 1,534 y 1.537 ex.

Artículo 3.° Los recargos consigna
dos en el artículo 1.° de este Decreto 
regirán desde la fecha de su publica
ción en la Gaceta de Madrtd.

Se exceptúan, sin embargo:
1.° Las mercancías pendientes de 

despacho o las que con conocimiento 
directo o comprendidas en talón de 
ferrocarril o en manifiesto visado por 
los Cónsules de España hayan salido 
del punto de procedencia, en el extran
jero, antes del día de la publicación 
de este Decreto en la Gaceta de Ma
drid.

2.° Las que disfruten almacenaje y 
las que estando en depósito sean de
claradas para el consumo dentro del 
plazo de cinco días a contar de aque
lla fecha.
, Artículo 4.? Las cantidades que se 
recauden por los recargos estableci

dos en el articulo 1.° de este Decreto, 
como igualmente las que provengan 
del recargo a que se refiere el artícu
lo 1.° de la Ley sobre ios derechos de 
las partidas L327 y 1,376 a 1.388, se 
imputarán al artículo 13, capítulo 1.° 
de la Sección 2.a del vigente presupues
to bajo el concepto “Recargo transi
torio sobre la importación con desti
no a la intervención del cambio”.

Sin embargo, los recargos de que se 
trata, se sumarán a los derechos co
rrespondientes a los solos efectos de 
la determinación de la clase de mone
da en que hayan de ser satisfechos.

Artículo 5.° El Ministro de Hacien
da y, en su caso, la Dirección general 
de Aduanas, dictarán las disposiciones 
que se estimen necesarias para el des
arrollo y cumplimiento de este De
creto.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y seis.

•' MANUEL AZAÑA
, El Ministro , de Hacienda,
E nriq u e  Ramos -.Ram os .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión gra

tuita del solar ofrecido por el Ayunta
miento de Morón de la Frontera (Se
villa) para la construcción de la Gasa 
de Correos y Telégrafos en dicha po
blación con las condiciones que se ex
presan en el respectivo expedienté.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Comunicaciones se dic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra. el cumplimiento de este Decreto.

Dado en El Pardo a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
. El Ministro ele Hacienda,

Enriq u e  Ramos Ra m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Es conveniente al buen servicio de 

la enseñanza que las condiciones que 
se exigen para desempeñar plazas de 
Profesores, Auxiliares y Ayudantes de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos se hallen en armonía con las que 
son necesarias para desempeñar igua
les plazas en las Escuelas Superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado.

Por otra parte, en los casos en que 
el Ministerio cuente para las Escuelas

de Artes y Oficios Artísticos con Pro
fesorado que haya dado pruebas de su
ficiencia pública bastante para el des
empeño interino o accidental de la fun
ción docente, no es conveniente para 
el buen servicio de la enseñanza que 
con toda rigidez el Auxiliar se encar
gue de la plaza de Profesor de térmi
no que se halle vacante, ni el Ayudante 
meritorio de la vacante de Auxiliar.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para desempeñar plazas» 

de Profesores de término, Auxiliares 
y Ayudantes meritorios que pertenez
can a la Sección artística de las Escue
las de Artes y Oficios será preciso 
reunir alguna de las condiciones si
guientes:

Poseer el título de Profesor de Di
bujo que expiden las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado, 
o haber sido premiado con medalla de 
cualquier clase en Exposiciones nacio
nales organizadas por el Ministerio de 
Instrucción pública, o en las Interna
cionales de igual naturaleza, o haber 
sido pensionado por oposición en la 
Academia Española de Bellas Artes en 
Roma, cumpliendo el plazo y las con
diciones reglamentarias de la pensión, 
o haber obtenido con iguales requisi
tos las pensiones Piquer o Conde de 
Cartagena.

Cuando se trate de asignaturas teó
ricas de la misma Sección será nece
sario poseer una de las condiciones ci
tadas o el título de Licenciado en Fi
losofía y Letras.

Para desempeñar iguales plazas en 
la Sección científica será condición pre* 
cisa hallarse en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en la Facultad 
cuyos estudios se relacionen más ínti
mamente con los de la vacante, o los 
de Arquitecto, Ingeniero, Aparejador 
o Perito en alguna de las especialida
des que se cursen en las Escuelas In
dustriales o Superiores de Trabajo.

Queda exceptuada la asignatura de 
Gramática castellana y Caligrafía, que 
por considerarla incluida en el grupo 
de Idiomas no se exigirá título alguno 
para su desempeño. Igualmente quedan 
exceptuados de las condiciones expre
sadas los Ayudantes meritorios a quie
nes concedieron derecho para obtener 
Auxiliarías numerarias los Decretos de 
11 de Abril y de 19 de Octubre de 1933.

Artículo 2.° Continúan en vigor los 
preceptos del artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de| 1911 
(Gaceta del 20) y los del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1926 para el desem-
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peño interino o accidental de plazas 
vacantes de Profesor de término o Au
xiliar de las Escuelas de Artes y  Ofi
cios Artísticos; pero en casos de reco
nocida competencia podrá encargar el. 
Ministerio con el mismo carácter, y  sin 
otro derecho que el de la percepción 
del oportuno haber, a quienes reúnan 
alguna de las condiciones respectivas 
que quedan enumeradas en el artícu
lo 1.° de este Decreto.

Artículo 3.° El presente Decreto 
entrará en vigor desde el día siguiente 
al de su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , y  quedan derogados cuantos 
preceptos reglamentarios y disposicio
nes oficiales se opongan al mismo.

Dado en El Pardo a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y séis.

MANUEL AZAÑA '

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Jaime Salort Gil y 
termina con Ignacio Crespo Moro, sal
gan de los Colegios del Instituto en 
1.° de Junio próximo, en clase de Ca
rabineros de Infantería, con destino 
a la Comandancia que a cada uno se 
le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros, Coronel Director de los Co
legios y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Jaime Salort Gil, de la 19.a Coman
dancia, provincia de Vizcaya, a la 1.a, 
provincia de Tarragona.

Manuel Alamo Hernández, de la 18.a, 
provincia de Lugo, a la 1.a, provincia 
de Tarragona.

Nicolás Iglesias González, de la 3.a, 
provincia de Huesca, a la 13.a (Bada
jo z ) .

A,ntonio Peña Díaz, de la 18.a, pro
vincia de Santander, a la 20.a (Nava
rra) .

Ignacio Crespo Moro, a la 19.a, pro
vincia de Vizcaya, una vez sea filiado 
en los Colegios como Carabinero de 
Infantería.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien- 

. te relación, que comienza con D. José 
Rodríguez Alonso y termina con don 
Pablo Gorostiza Laplaza, ipasen a ser
vir los destinos que en la misma se 
señalan o queden en las situaciones 
que igualmente se consignan.

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Mayo de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor ...

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes coroneles.
D. José Rodríguez Alonso, en situa

ción de disponible forzoso en la pri
mera División orgánica y afecto para 
haberes a la décimoquinta Comandan
cia (Madrid), a las órdenes del Minis
tro de Hacienda en dicha capital y 
adscrito para haberes a la misma Co
mandancia.

D. José Clemente Albaladejo, ascen
dido, de la duodécima Comandancia 
(Sevilla) a situación de disponible for
zoso en la segunda División orgánica 
y afecto para haberes a la referida 
Comandancia.

Comandantes.
D. Manuel Melchor Irure, de a las 

órdenes del Jefe de la duodécima Co
mandancia para prestar el servicio de 
su empleo en la provincia de Sevilla, 
a la plantilla de la referida Coman
dancia.

D. Joaquín Cortés Aguilar, de la dé
cima Comandancia (Algeciras) a las 
órdenes del Jefe de la duodécima Co
mandancia para prestar el servicio 
de su empleo en la provincia de Se
villa.

D. José Toledo Iradier, de a las ór
denes del Jefe de la 10.a Comandancia 
(Algeciras), a la misma, de plantilla.

D. Modesto Espinés Colomer, en si
tuación de disponible forzoso en la 
4.a División orgánica y afecto para 
haberes a la 2.a Comandancia, a acti
vo a la 10.a (Algeciras).

D. César Delgado García Luengo, 
ascendido, en situación de disponible 
forzoso en la 4.a División orgánica y 
afecto para haberes a la 1.a Coman
dancia (Barcelona), a la misma.situa
ción y Comandancia.

Capitanes.
D. José Molina Márquez, ascendido, 

de la Academia y Colegios del Institu
to, a situación de disponible forzoso 
en la 1.a División orgánica y afecto 
para haberes a dichos Centros, en los 
que continuará en comisión hasta fin 
de curso.

D. José Camps Montes, ascendido, de 
la 15.a Comandancia (Madrid), a si
tuación de disponible forzoso en la 
l fla División orgánica y afecto para

haberes a la mencionada Comandan
cia.

D. Felipe Landazábal Merino, ascen
dido, de la provincia de Coruña de la 
17.a Comandancia, a situación de dis
ponible forzoso en la 8.a División or
gánica y  afecto para haberes a la men
cionada Comandancia.

Tenientes.
D. Adolfo Rodrigo Conde, ascendi

do, de la provincia de Coruña, de la 
17.a Comandancia, a la misma pro
vincia y unidad.

D. Angel Gómez Martín, ascendido, 
de la fracción de Málaga, de la 9.a Co
mandancia, a la misma unidad y frac
ción.

D. Antonio Fernández Zapata, as-: 
cendido, de la fracción de Málaga, -de,., 
la 9.a Comandancia, a la misma uni
dad y fracción.

D. Salvador Crespo Bertomeu, as
cendido, de la provincia de Valencia, 
de la 4.a Comandancia, a la m ism a' 
unidad y provincia.

D. Esteban Roviera Pacheco, de a ; 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en la Academia y Colegios del Insti
tuto, a dichos Centros, de plantilla.

D. Adolfo Morán Barrueco, de la 
fracción de Ripoll, de la 2.a Coman
dancia, a la de Figueras, de la misma 
unidad.

D. Clemente Periago Segovia, de la 
provincia de Orense, de la 16.a Co
mandancia, a la de Coruña, de la 17.a

D. Andrés Fernández Rodríguez, de 
la 10.a Comandancia (Algeciras) a la 
provincia de Valencia, de la 4.a Co
mandancia.

D. Justo Prieto Margalejo, de la 
provincia de Zamora, de la 16.a Co
mandancia, a la 15.a (Madrid).

D. César Fadón González, ingresado 
del Centro de Movilización y Reserva 
número 16, a la provincia de Orense, 
de la 16.a Comandancia.

D. Salvador García Escribano, in
gresado del Centro de Movilización y . 
Reserva número 4, a la 10.a Coman- ' 
dancia (Algeciras).

Alféreces.
D. Rafael Madariaga García, de a 

las órdenes del Ministro de Hacien- - 
da en Cádiz a la 10.a Comandancia 
(Algeciras).

D. Agustín Lasserrot García, de la ' 
10.a Comandancia (Algeciras) a la pro
vincia de Almería, de la 8.a

D. José Fernández Clemente, de la 
10.a Comandancia (Algeciras) a la 5.a 
(Baleares).

D. Manuel Vidal Mesa, ascendido, 
de la provincia de Coruña, de la 17.a 
Comandancia, a la 20.a (Navarra).

D. Tomás Santano Reina, ascendi
do, de la provincia de Cáceres, de la 
14.a Comandancia, a la 10.a (Algeci
ras) .

D. José Mallén Belengrí, ascendido, 
de la fracción de Figueras, de la 2.a 
Comandancia, a la misma unidad y 
fracción.

D. Juan González Arroyo, ascendi
do, de la provincia de Zamora, de la . 
16.a Comandancia, a la misma unidad 
y provincia.

D. Pablo Gorostiza Laplaza, ascen
dido, de la 15.a Comandancia (Ma-
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drid), a la provincia de Huesca, de
la 3.a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, con destino en la 
primera Compañía de la Comandan
cia de Lérida, D. Federico Corrales 
Guerrero» pase a situación de “ dispo
nible por excedencia” , en las condi
ciones que determina la Orden de es  ̂
te Departamento de 24 de Marzo úl-t 
timo (G a c e t a  número 85), en esta ca
pital, y en comisión en la Inspección 
general, donde quedará agregado pa
ra haberes, documentación y demás 
efectos.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Por el Excmo. señor 
Ministro de Instrucción pública y Re
lias Artes se dirige a éste de la Go
bernación, en 22 del mes en curso, la 
Orden de este tenor literal: “ Excelen
tísimo señor: Por si tiene a bien pres
tarle su apoyo, me complazco en re
mitirle comunicación que me envía 
el limo, señor Director general de 
Primera enseñanza, en la que me da 
cuenta de la negligencia observada en 
gran número de Ayuntamientos al no 
cumplir la obligación de facilitar casa 
decente y capaz a los Maestros nacio
nales, o, en su defecto, la indemniza
ción correspondiente, haciendo mía 
tal petición de ayuda a ese Ministe
rio, a fin de evitar que el incumpli
miento de tales obligaciones perjudi
que al Magisterio Nacional, Cuerpo 
que por la función que le está enco
mendada es digno de toda protección 
y apoyo.”

Y atendiendo este Ministerio la se
ñalada indicación, recuerda con el 
máximo de interés a las Corporacio
nes municipales el deber legal y mo
ral en que se hallan de colaborar en 
la obra de la Escuela Nacional, a cu
yos efectos cumplirán rigurosamente 
cuanto se les previene en la presen
te Orden, que se insertará en la Ga
c e t a  de M a d rid  y Boletines Oficiales 
de las provincias para conocimiento

de los interesados a los señalados 
efectos.

Madrid, 29 de Mayo de 1936.

p. D.,
M. CUEVAS

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y  Delegados del 
Gobierno de Ceuta, Melilla y Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
A fin de aclarar las dudas surgidas 

en la aplicación de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 9 de Mayo 
corriente respecto a la concesión, por 
las Escuelas graduadas anejas a las 
Normales, del certificado de Estudios 
primarios,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
apartado 1.° de la citada Orden mi
nisterial de 9 del corriente se en
tienda rectificado para las Escuelas 
graduadas anejas a las Normales, co
rrespondiendo al Ligustro de Profe
sores de estos Centros la organización 
de las pruebas necesarias para la ex
pedición del certificado de Estudios 
primarios y cuantas funciones atribu
yen la repetida disposición a la Junta 
de Inspectores, y a los Directores de 

.las Escuelas normales las atribuidas 
a los Inspectores de zona.

Madrid, 28 de Mayo de 1936.
FRANCISCO BARNES 

Señores Inspectores-Jefes de Primera 
enseñanza y Directores de las Es
cuelas normales.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan Torres Juan cese en el 
cargo de Delegado del Gobierno en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Ibiza (Baleares).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Bernardo Novella 
Serra para el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ibiza (Baleares).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid» 26 de Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Hasta tanto se dicten ñor-* 
mas para proveer por concurso las Se
cretarías de los Centros docentes, como 
previene el artículo 9.° del Decreto de 
26 de Noviembre de 1935 (“ Gaceta” 
del 23),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Claustro de Profe
sores de la Escuela Superior de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Valencia, 
ha resuelto nombrar Secretario interi
no de la misma al Jefe de Negociado 
de segunda clase que presta sus servi
cios en ella D. Antonio Albert Bonet, y 
Vicesecretario interino del mismo Cen
tro al Profesor, también interino, don 
José Renau Berenguer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la petición que se ¡ha 
formulado por el Jefe del Archivo-Bi
blioteca del Ministerio de Estado para 
que se cree una plaza de Auxiliar del 
Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos con el fin de poder atender cum
plidamente el servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y, en su virtud, 
se crea una plaza de Auxiliar del re
ferido Cuerpo en el mencionado Cen
tro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Josefa Angelina 
López García, número 5.046 de la lista 
de cursillistas de 1933, contra la Orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza que le negó el derecho a 
continuar como Maestra propietaria 
de Catadau (Valencia), que sirvió co
mo provisional:

Resultando que para resolver de mo
mento la situación de los Maestros del 
grado profesional que aprobaron las 
prácticas en Junio de 1935, la Orden 
ministerial de 7 de Septiembre del mis
mo año dispuso que todas las vacan
tes existentes en cada provincia al re
cibo de la Ga c e t a  que insertaba di

cha Orden, “ cualquiera que fuera sú 
situación” , se relacionarán y adjudi
carán provisionalmente a los Maestros 
del grado profesional:

Resultando que, para que una vez he
cho el acoplamiento de las Escuelas
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Vacantes de los Maestros profesiona
les, no quedasen Escuelas sin Maestro, 
la Dirección general, en telegrama cir
cular, dispuso que “los Maestros cur
sillistas de 1933, en expectación de des
tino, cuyas plazas cubran ahora pro
visionalmente por necesidad de acopla
miento Maestros del grado profesio
nal, deberán elegir, también en situa
ción provisional, las Escuelas sobran
tes que les correspondan hasta cesar 
los profesionales, haciéndose entonces 
elección definitiva, entre todas las que 
les sean adjudicadas, por los coloca
dos en dicha situación” :

Resultando que en cumplimiento de 
didía Orden circular, y conforme a sus 
normas, se ofrecieron a los cursillistas 
de Valencia las Escuelas vacantes en 
la provincia, eligiendo doña Josefa An
gelina López García la de Gatadau, no 
haciendo protesta ni reserva alguna: 

Resultando que formulada por la se
ñora López García instancia ante la 
Dirección general de Primera enseñan
za, en solicitud de que le fuera consi
derada la Escuela de Gatadau en ad
judicación definitiva, se le desestima 
la petición por Decreto marginal, que 
es notificada a la reclamante en 27 de 
Febrero último:

Resultando que contra el menciona
do Decreto se alza la interesada con 
fecha 9 de Marzo:

Considerando que la Orden de fecha 
7 de Septiembre de 1935, en nada con- 

■ tradice los Decretos de 23 de Octubre 
de 1934 y 24 de Enero de 1935, y la 
Orden de 5 de Septiembre del mismo 
año, ¡por cuanto la situación de pro vi- 
sionalidad con que se adjudican todas 
las vacantes a los Maestros del grado 
profesional no resta plaza alguna de 
las que corresponden a los cursillistas, 
sino que se reduce a demorar por al
gún tiempo su colocación, y si fuera 
impugnable en razón de dicha demo
ra, debió serlo en forma y tiempo 
oportuno*

Considerando que esta colocación de 
los Maestros del grado profesional en 
plazas que tenían ya decidido el suje
to de su aplicación en los cursillos de 
1933, necesariamente había de acarrear 
la imposibilidad de otorgar a éstos en 
definitiva las Escuelas sobrantes que 
les correspondieran, por cuanto, entre 
las ocupadas por aquéllos, podía ha
berlas que fueran de preferencia para 
los colocados, resultando de este mo
do perjudicados. En evitación de estos 
perjuicios se dictó por la Dirección 
general la Orden circular telegráfica 
disponiendo que la adjudicación a los 
cursillistas fuera también provisional 
hasta que, una vez apartados de ellas 
los profesionales, pudiera disponerse

libremente de todas las plazas que por 
su censo les correspondían y hacer la 
elección según el mejor derecho de ca
da uno. Y aunque en algunas provin
cias se diera el caso de que no hubiera 
profesionales que ocuparan plazas de 
cursillistas, la Ley se dicta con carác
ter general y no puede descender a 
una excepción que, por otra parte, no 
es conocida ni supuesta al dictarse 
aquélla:

Considerando que la interesada acu
de a la elección de Escuelas sabiendo 
que su nombramiento es provisional, 
y que así debe constar en su título ad
ministrativo, sin que produjera recla
mación alguna ni al elegir ni al reci
bir el título:

Considerando que, de hacer definiti
vos estos nombramientos provisiona
les sin más trámites, sería la Adminis
tración la que hubiese dejado incum
plido lo que ella misma dispuso, de
fraudando a quienes confiando en ella 
hicieron una verdadera elección provi
sional y transitoria, con vista ulterior 
a otra Escuela en la elección defini
tiva:

Considerando que el mejor derecho 
en la elección de Escuelas es el “orden 
riguroso con que figuren en la lista 
única”, y que la Sra. López García apa
rece en la relación con el número 5.046, 
mientras doña Francisca Agreda Reig, 
a quien definitivamente se otorga la 
plaza reclamada, tiene el 4.437,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el presente recurso de alzada, 
confirmando la Orden de la Dirección 
general que negó a la interesada el de
recho a considerársele definitiva la ad
judicación de Escuela que le fué otor
gada en provisionalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Presidente de la Aso
ciación de Ayudantes de Obras públi
cas, legalmente constituida, en solici
tud de que a los aspirantes a ingreso 
en la Escuela de Ayudantes se les exi
ja hallarse en posesión del título de 
Bachiller de segunda enseñanza, sal
vando los derechos de los individuos 
que actualmente se hallan preparán

dose, fijándose esta condición para la. 
convocatoria de 1933;

Considerando que los fundamentos 
que invoca la Asociación en apoyo de 
su petición son de orden cultural, pe- 
ro sin embargo en la instancia se in 
vocan otros motivos de orden espiri
tual muy respetables, y se teme con 
fundamento que la falta del título de 
Bachiller les coloque en condiciones 
de injusta inferioridad respecto a 
otras profesiones que lo exigen, y que, 
ni en el orden científico ni en el ejer
cicio profesional pueden equipararse 
con ios Ayudantes de Obras públicas, 
que sometidos en la selección de in
greso a una oposición rigurosa en la 
que sólo resultan elegidos el 5 por 100, 
de los presentados, se encuentran en 
condiciones de aprovechar intensa-, 
mente los estudios que realizan dentro 
de la Escuela:

Considerando que con las modifica
ciones solicitadas han de fortalecerse 
los vínculos de unión y simpatía entre 
los Ayudantes y sus jefes los Ingenie-, 
ros de Caminos, lo que en definitiva 
ha de ser benéfieioso para el servicio,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la propuesta del Claustro de, 
Profesores del mencionado Centro do
cente, acceder a lo solicitado, dispo
niendo, en su consecuencia, que el ar-; 
tículo 11 del Reglamento aprobado por- 
Orden de 26 de Agosto de 1932, que
de redactado como sigue:

“Artículo 11. Para ingresar en la 
Escuela como alumno será preciso:

1.° Ser español.
2.° Haber cumplido dieciocho años 

y no pasar de treinta y cinco en la 
fecha en que dé principio el prim en 
curso.

3.° Acreditar por medio de certi
ficaciones legalizadas poseer el título 
de Bachiller español o cualquier otro : 
similar nacional o extranjero, a juicio 
del Claustro de Profesores.

4.° No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio de 
la profesión, a juicio del Claustro de' 
Profesores.

5.° Acreditar buena conducta y no 
haber sufrido condena qué haga des
merecer dél concepto público. Todas 
estas condiciones se justificarán con 
los documentos y certificaciones co
rrespondientes.

D isposición transitoria.
Para respetar los derechos de los, 

individuos que al tiempo de publicar
se Ja modificación del mencionado ar
tículo 11 en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  que 
estén preparándose para el ingreso en 
la Escuela de Ayudantes de Obras pú
blicas, dicha reforma empezará a
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s'ér vigente a partir de lá coiivocáíó- 
ria de ingreso qué haya dé efectuarse' 
ett eí año 1938.”  ' ' ' / " " ; '
; LO ¿figo a 'V. I. para su cohocimiért- 

to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1936'.

4 ' ;  A. VELAO ■
Señor'. Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO , SANIDAD 
 Y PREVISION

ORDENES
 Ilmo. S r.: La Orden de 5 de Marzo 

próximo pasado estableció en España 
la jornada semanal de cuarenta y cua- 
trb horas párá las industrias siderúr
gica, metalúrgica y derivadas, y en las 
de material eléctrico y científico, de
terminándose en la regla cuarta de la 
Orden expresada que la- disminución 
de lá jornada no suponía nunca la re
ducción de los salarios qué rigieran 
para la de cuarenta y ocho semana
l e s  Implica, pues, - este precepto un 
aumentó del jornal hora que por todos 
conceptos perciba él obrero, y, por lo 
tanto, del correspondiente a las pri
mas y destajos con que realice su la  ̂
bor; y  para que no quepa duda- algu
na deb alcance e interpretación autém 
tica de dicho texto legal, obligando a 
su estricto cumplimiento,
; Este Ministerio se ha servido dispo

ner :que: la regla cuarta de la Orden 
de 5 de Marzo último ha de entender
se en , ef sentido de que el aumento 
del salario que tai precepto reporta en 
favor de Iqs obreros contratados a 
jornal fijo, ha de hacerse extensivo, 
en el mismo tanto, por ciento, a las 
remuneraciones en conceptos de pri
mas y destajos, quedando los Delega
dos provinciales de Trabajo encarga
dos de velar por la observancia rigu
rosa de esta disposición, imponiendo 
a los patronos infractores las oportu
nas sanciones.;

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo dé 1936. , . . -

7 - ;V  ' ’ ■ V J.UÁN h ü ü tíi :
Señor Director general de Trabajo. .

Ilmo. Sr. : A instancias del Ayunta
miento de Aran juez y de; varias enti
dades patronales y obreras se autori
zó, por Orden ministerial de 8 del 
Corriente/ la venta de fresa en pues
tos de la vía pública en Madrid du
rante la mañana de los domingos, en 
los meses de Mayo y Junio, autom a

ción que sé concedió sin los informes 
previos indispensables, a fin de'evitar 
los' perjuicios que 'a lá economía ru
ral pudierá ocasionar la dilación pre-- 
císá para obtener aquellos inforines.'

Verificados éstos, coinciden en que1 
e ! respetó de Ta prohibición de ven
ta en domingo ’ de frutas y verduras, 
establecida en* las bases de trábájo en 
vigor/ adoptadas p or el Jurado mixto 
del Comercio de la Alimentación,; de 
Madrid; ño cáusá perjuicio alguno' a 
los Cultivadores' de la freSá ni a lds 
cohsuñiidores; mientras qué la 4 auto
rización parcial concedida por la ci
tada Orden ministerial los Causa muy 
gráves a los comerciantes con esta
blecimientos fijos en Madrid, que, su
jetos á aqueJÍa prohibición, no pueden 
mantener la competencia en domingo, 
circunstancia de lá que aprovechan 
los ¿cogidos a lá autorización, com o 
ha ' sido notorio, en 1 o s domingos 
transcurridos désde la disposición ci
tada, para úna, abusiva especulación, 
que eleva el precio de la fresa casi al 
doble del corriente en los días labo
rables.

Evidente lo expuesto, este Ministe
rio, a instancia de las Asociaciones 
patronales del ramo de la Alimenta
ción, de Madrid’ y dél Sindicato pro
vincial dé Trabajadores del Comer
cio, Sección de Alimentación Minoris
tas, ha resuelto derogar la. Orden mi
nisterial. de 8 de Mayo actual; que
dando, en consecuencia, prohibida la 
venta de fresa los domingos, así. como 
la dé las demás frutas, en Madrid. 

Madrid, 29 de Mayo de 1936.

JUAN LLÜHI 

Señor. Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
ppr doña Virginia. Valdés Moro,- Ins
tructora de Sanidad, con destino .en el 
Dispensario Antituberculoso de Oviedo, 
en solicitud de que le sea concedida 
la excedencia voluntaria en el cargo de 
Instructora de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por doña Virginia Valdés Moro y 
concederle la excedencia en el cargo de 
Instructora de Sanidad por un período 
de tiempo nó menor de un año ni ma
yor de diez. .
; Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos. .Madrid, 27 de Mayo de 1936.
' • * ■ ' P. D .,: ' • ’ ■'

\  7 J; TOMAS FIERA ‘

Señor Subsecretario de Sanidad y be
neficencia. ' '

I lmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por D. Manuel Yunta Pérez, Practican
te, del Sanatorio Antituberculoso de Húr 
merxg solicitando le sea admitida la re
nuncia de su expresado cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar a D< Manuel Yunta Pérez la renun
cia de su cargo de Practicante del Sa
natorio Antituberculoso de Húmera y 
disponer que cese en el desempeño del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1936.

• • . . ; . . P. ,D.,
J; TOMAS FIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia;

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la De
legación. especial de Trabajo en Cata
luña y la Orden que se inserta en el 
número del Boletín Oficial de la Gene
ralidad, que acompaña aquél, dando 
estado legal y efectividad al traspaso 
del funcionario Oficial primero don 
José María La-cárcel Fernández, a los 
servicios de la expresada Generalidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere pasado dicho 
funcionario a los expresados servicios 
en Cataluña a partir del día 28 de 
Marzo del año en curso, fecha de la 
Orden dél Departamento de Trabajo 
de aquella Generalidad, y en su con
secuencia se le considere al referido 
funcionario en la situación de exce
dente voluntario en el Escalafón de 
su proce den ciá, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 28 de Marzo de 1933. 

Madrid, 30 de Abril de 1936.

-  .  ̂ ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario ’ de Trabajo y Ac
ción Social.

Padecido error en la publicación de 
la Orden de 25 del actual constitu
yendo un Jurado mixto circunstancial 
de Trabajo rural, en Avila, se inserta 
a continuación debidamente rectifi
cada. •

Ilm o/ Sr.: Dé acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 10 del texto 
refundido' de la legislación de Jura
dos mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Avila un Jurado mixto 
circunstancial de Trabajo rural con las 
atribuciones de elaborar las bases dé 
trabajo correspondientes a las labores 
agrícolas para toda la provincia.
: Dicho organismo estará formado por
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tres Vocales patronos e igual número 
de obreros designados por las respec
tivas organizaciones, y. lo presidirá e l . 
Vicepresidente de la Agrupación dev 
Jurados mixtos de la capital.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

J. CiASANEILLÍES ■ 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la consulta formu

lada por el Ministerio de Hacienda en 
relación con el régimen de adeudo 
aplicable a una expedición de 60 to
neladas de ejes usados e inservibles 
procedentes de vagonetas de ancho de 
vía normal y  40 toneladas aproxima
damente de ejes de vagonetas sistema 
Décauville, destinados en su totalidad 
a la relaminación:

Resultando que la consulta se pro
duce al objeto de aclarar si los ejes 
de vagonetas de que se trata deben 
considerarse como procedentes de 
“material móvil de ferrocarriles” , a 
los efectos de la aplicación de los 
preceptos de la nota 20 bis provisio
nal de los vigentes Aranceles de 
Aduanas:

Considerando que en el concepto 
“ Material móvil de ferrocarriles” es
tán incluidas las vagonetas de ancho 
de vía normal, en su carácter de ele
mentos auxiliares y que, ¡por el con
trario, las vagonetas sistema Décar- 
ville, si bien son un medio de trans
porte para circular sobre raíles, no 
pueden estimarse como material de 
ferrocarriles, a los efectos de la no
ta 20 bis referida, ya que su caracte
rística principal es la de facilitar la 
extracción o aportación de materiales 
en las construcciones y obras en ge
neral,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto disponer:

1.° Que a los' efectos de aplicación 
de la nota 20 bis provisional de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, se es
timarán comprendidos en la misma 
los ejes usados procedentes de vago
netas de ancho de vía normal; y

2.° Que a los mismos efectos se con
siderarán excluidos del régimen esta
blecido por la referida nota, los ejes 
y  llantas procedentes de vagonetas 
sistema Décauville.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1936.

ALVAREZ B U YLLA

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Mareos Cascante Es
tepa, fabricante de conservas vegeta
les, establecido y matriculado en Ca
lahorra (Logroño), en la que solicita 
se rehabilite la concesión de admisión 
temporal de hojalata para la construc
ción de envases destinados a la expor
tación de los producios de su indus
tria, otorgada a su favor por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 5 de 
Mayo de 1926, con cuenta corriente 
matriz en la Aduana de Bilbao, cuya 
concesión se halla actualmente cadu
cada con arreglo a lo que previene el 
artículo 19 del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930, declarado Ley de la 
República en 16 de Septiembre de 1931, 
a causa de haberse interrumpido su 
ejercicio durante el plazo de cuatro 
años consecutivos:

Resultando plenamente comprobados 
los extremos expuestos por el intere
sado en su solicitud, a la que acortipa- 
ña la documentación justificativa de su 
carácter de industrial reexportador de 
la mercancía a importar en régimen de 
admisión temporal; y 

Considerando que la rehabilitación 
instada, en debida forma, está prevista 
en el artículo 19 del Reglamento de 
Admisiones temporales, en concordan
cia con el precepto del párrafo 3.° del 
artículo 6.° de la propia reglamenta
ción, sin necesidad de recurrir a otros 
trámites señalados para él otorgamien
to de nuevas concesiones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado que se rehabilite la con
cesión, caducada, de admisión tempo
ral de hojalata para la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de conservas vegetales, otorgada por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
5 de Mayo de 1926, con cuenta matriz 
en la Aduana de Bilbao, a favor de 
D. Marcos Cascante Estepa, fabrican
te de dichos productos, establecido y 
matriculado en Calahorra (Logroño), 
sujeta a las mismas reglas e iguales 
condiciones, y con Tacultad para ex
portar por las Aduanas fijadas en la 
Orden citada y en la de 4 de Diciem
bre de 1935 (G a c e t a  del 11) del y-. 
pió Ministerio de Hacienda.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Mayo de 1936.

ALVAREZ BU YLLA

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

limo. Sr.: La creciente necesidad de 
acentuar el sentido comercial de nues
tra política arancelaria hace indispem 
sable una mayor coordinación admi
nistrativa entre los Servicios que in
tegran esa Dirección general, procu
rando evitar dualidades y simplificán
dolos de tal modo que aumente su efi
cacia y se consiga una disminución 
en las correspondientes consignacio
nes presupuestarias.

Con tal finalidad,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner la siguiente reorganización :
Artículo 1.° Las funciones anterior

mente encomendadas a los Servicios 
de Política Arancelaria de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria se adscribirán a los distintos 
Servicios dependientes de la D irec
ción, para lo cual se crean dentro de 
éstos la Sección y los Negociados que 
a continuación se expresan:

a) Servicios Centrales. Sección de 
Estudios Estadísticos.— Se crea el Ne
gociado Estadístico de Valoraciones 
Arancelarias.

b) En los Servicios de Comercio 
en el interior se crea la Sección de 
Arancel Nacional, que comprenderá, 
además de la Secretaría, los siguientes 
Negociados:

Negociado 1.° —  Política Comercial 
Arancelaria.

Negociado 2.°— Regímenes de Im por
tación.

Negociado 3.° —  Interpretación del 
Arancel Nacional..

c) En los Servicios de Comercio 
en el Exterior se crea el Negociado 
de Aranceles Extranjeros.

Artículo 2.° Por este Ministerio se 
dictarán las disposiciones que se es
timen necesarias para la ejecución de 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento s y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas y de acuer
do con lo preceptuado en el Decreto 
de este Departamento de fecha 23 del 
actual, - '
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He venido en disponer cese en la 

Jefatura de la Sección tercera de los 
Servicios de Politica A rancelaria, Va- 
]oraciones Arancelarias, D. E nrique So- 
cías Mateos.

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
rniento, el del interesado y efectos 
procedentes. M adrid, 29 de Mayo de 
1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este D eparta

mento.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas y de acuer
do con lo preceptuado en el Decreto 
de este D epartam ento de fecha 23 del 
actual,

He venido en d isponer cese en la 
Jefatura de los Servicios de Política 
Arancelaria y en la Jefatu ra de la Sec
ción p rim era  de dichos Servicios, Ré
gimen A rancelario de Im portación, 
D. Gustavo N avarro y Alonso de Ce
lada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
procedentes. M adrid, 29 de Mayo 'de 
1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas y de acuer
do con lo preceptuado en el Decreto 
de este D epartam ento de fecha 23 del 
actual,

He venido en d isponer cese en la 
Jefatura de la Sección segunda de los 
Servicios de Política Arancelaria, Ré
gimen A rancelario de E xportación y 
Aranceles extranjeros, D. Ramón San- 
tam arina Salgueiro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
procedentes. M adrid, 29 de Mayo de 
1936.

ALVAREZ RUYLLA
Señor Subsecretario de este Departa-- 

mentó.

Ilmo. Sr.: La Orden de 23 de Abril 
próxim o pasado, que dictaba las no r
mas a que había de sujetarse la dis
tribución del cupo global de im porta
ción de huevos fijado para  1936 en tre 
las personas interesadas en este co
mercio, establecía, en su artículo 1.°, 
que para p a rtic ip a r en la d istribución 
del cupo o rd inario  sería condición in 
dispensable la de hallarse in in terrum 
pidam ente al co rrien te en el pago de 
la contribución cuya tarifa autoriza 
para im portar esta m ercancía desde.
1.° de Enero de 1929 hasta la fecha, (

con lo que se quería  asegurar que los 
com erciantes que alegasen su derecho 
a gozar de asignación en el referido  
cupo o rd inario  dem ostraran una rea
lidad  auténtica en el negocio que les 
calificara como verdaderos im portado
res habituales.

Mas resulta que cuando n i siquiera 
podía sospecharse la im plantación del 
régim en de contingentes, se establecie
ron num erosos com erciantes en  el ne
gocio de im portación.

Y puede considerarse como plena
mente justificada la au ten ticidad  de un 
negocio anterior, independien te de to
da previsión del contingente, con fijar 
la fecha de arranque de su período ba
se, que es la de 1.° de Enero de 1931.

En vista de las an teriores conside
raciones,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner :

1.° La fecha desde la cual habrá  de 
justificarse el pago in in terrum pido  de 
la contribución que autoriza p ara  de
dicarse al comercio de im portación  de 
huevos, a los efectos de obtener asig
nación con cargo al cupo o rd inario  o 
al apartado a) del cupo de reserva, se
rá la de 1.° de Enero de 1931, en lu
gar de la de 1.° de Enero de 1929, que 
se cita en el párrafo  tercero del artícu 
lo 1.°; en el apartado c) del artículo 3.° 
y en el apartado a) del artículo 5.° dé 
la Orden de 23 de Abril de ,1936 (Ga
c e t a  del 24).

2.° Los im portadores que no hayan 
presentado su docum entación dentro 
del plazo m arcado por la refe rida  Or
den, por haberse dado de alta en la 
contribución entre 1.° de Enero de 
1929 y la misma fecha de 1931, po
drán hacerlo en instancia presentada 
antes de la una de la tarde del día 10 
de Junio  próxim o.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 26 de Mayo 
de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor D irector general de Comercio

y Política A rancelaria.

Ilmo. S r .: Vista la moción del Con
sejo de Industria, fecha 16 del co
rrien te , que se contrae a in form ar fa
vorablem ente la concesión de un mes 
de licencia que para asuntos propios 
ha solicitado el Ingeniero Jefe de In 
dustria de Avila, D. Ramón P. Martín, 
y a:que, para  no in te rrum p ir los ser
vicios, sea designado en com isión el 
Ingeniero subalterno de i a de Sevill a, 
D. Antonio Roldán Parralejo, para  
igual cargo en ‘A vila:

Visto el artículo 33 del Reglamento 
para J a  aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 a los Cuerpos

generales de la A dm inistración dél 
Estado, y el 129 del Reglamento o r
gánico del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales, de 17 de N oviem bre 
de 1931:

Resultando que la p lantilla  de Avila 
es de un Ingeniero Jefe y otro subal
terno, estando ésta vacante, p o r lo 
cual, al concederse al Jefe la licencia 
que solicita, quedaría el servicio in 
te rrum pido :

Considerando que para atender di
cha solicitud sin in te rrum p ir los ser
vicios, p o d ría  destinarse en comisión 
a un Ingeniero de otra Jefatura para  
ocupar provisionalm ente la  plaza de 
subalterno vacante en Avila, con unos 
días de antelación al de em pezar a 
hacer uso de la licencia el Jefe de la 
misma, ;

Este M inisterio, de acuerdo con la  
p ropuesta del Consejo de Industria , 
ha resuelto conceder un mes de licen
cia, sin sueldo, que em pezará a con
tarse desde el día 30 de l mes corrien
te, al Ingeniero Jefe de In d u stria  de 
Avila, D. Ramón P. M artín, y que el 
Ingeniero subalterno de la Jefatura 
de Sevilla, D. Antonio Roldán Parra- 
lejo, pase provisionalm ente a ocupar 
la plaza vacante de igual cíase en la 
de Avila, en comisión del servicio, 
que durará desde el 25 del corriente 
hasta el 30 de Junio  próxim o, ambos 
inclusive, el cual percib irá  las dietas 
y gastos de locomoción correspon
dientes, con cargo a los créditos que 
en el capítulo 1.°, artículo  3.°, g ru
po 8.°, concepto 1.°, y en el cap ítu
lo 3.°, artículo 1.°, grupo 8.°, concep
to 1.°, se consignan, respectivam ente,

.Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 26 
de Mayo de 1936.

P.
LUIS RECASENS SICHES 

Señor D irector general de Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
DINECCIÓN DE MARRUECOS Y COLONIAS
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 

fecha 31 de Diciembre, de 1935, y con el fin de facilitar la normal tram itación y despacho de los asuntos encomendados a la Dirección de Marruecos y Colonias, he tenido a bien facultar a V. I. para  el despacho ordinario, re solución y firma de los asuntos de la citada Dirección que la Orden de Í4 del actual (G a c e t a  del 18) atribuye
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a esa Subsecretaría, excepto los que en 
la  misma Orden se reservan al con oci
m iento y firma del P residente del Consejo de M inistros y los que im pliquen disposición de gastos, contratos o nonK * 
firamientos de personal.;' Las resoluciones de la D irección por 
yirtud de la presente delegación se entenderán como definitivas en la vía gu
bernativa, pudiendo los interesados in terponer recurso contenciosoadm inis- 
trativo en los casos en  que proceda.El Presidente o, en su caso, el Sub
secretario podrán, no obstante, reca
bar en todo mom ento el despacho de 
los asuntos que consideren oportuno resolver entre los que son objeto de 
delegación.Lo digo á V. I. para -su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Mayo de 1936. — El Subsecretario, 
Carlos Esplá.
Señor Director de M arruecos y  Colo

nias.

MINISTERIO DE ESTADO  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de  E spaña en La Habana participa a este Ministerio éL fa llecim iento d e l’ español D. José Am atlle Mateu, natural de G lérdoh  (Barcelona), de cuarenta años de edad  
soltero.M adrid, 23 de Mayo de 1936.— E  
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

E l Cónsul general de la N ación  .er B uenos A ires participa a este M inis 
terio el fa llecim iento de los españole? Siguientes:Julián Lom braña Rodríguez, hijo de P atricio  y  de Prim itiva, n acido er Colm enares (Valencia) el 10 de Febre  ro de 1913.Ram ón Malaret Codina, h ijo de An
ton io  y  de Ram ona, nacido en Bergo 
(Barcelona) el 18 de Enero de 1855 

N arciso Pérez Ram os, natural d< V illaquilam bre (León), hijo de Julio 
y  de Carmen, de profesión  panadero  José Antonio Fernández B ustillo, h i
jo Me José y de Purifica, nacid o  en Julio de 1§87, en el pueblo de Cañe
do (Asturias).M adrid, 23 de Mayo de; 1936. — E Subsecretario, P. A-., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

En el Juzgado de prim era instancia  
e instru cción  de Guadix sé halla va cante, por h ab er renunciado a la m is
m a D. A ntonio Fernández Giró E sp inosa, que fué nom brado para ella, la  Secretaría ju d icia l de térm ino, que debe p roveerse por traslación, com o  com p rendid a en  el segundo de los 
turnos estab lecid os e n . el articulo 12 
del D ecreto de 22 de E nero de 1935.Los Secretarios aspirantes p resentarán sus instancias en la .fo rm a  pre
ven id a  en e l artícu lo 14 del D ecreto

de 1.° de Junio de 1911, dentro del plazo de treinta días naturales, a con tar desde el siguiente al de la p u b licación  de este anuncio en la  Ga c e t a  
d e  M a d r i d .M adrid, 27 de Mayo de 1936.— El 
Subsecretario, Jerónim o Gomariz La- torre.

En el Juzgado de prim era in stan cia  e instrucción  núm ero 3 de Sevilla  se 
halla vacante, por fa llecim iento de D. Miguel Llom part Santandréu, que la  desem peñaba, la Secretaría ju d icia l de térm ino, que debe p roveerse por tras
lación , com o com p rendid a en el p rim ero de los turnos estab lec id os en  el artículo 12 del D ecreto  de 22 de E nero de 1935.

Los Secretarios aspirantes p resen tarán sus in stan cias en la  form a .p revenida en el artículo 14 del D ecreto  de 1.° de Junio de 1911, dentro del plazo de treinta días naturales; a con tar desde el sigu iente al de la  p u b li
cación  de este anun cio  en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de M ayo de 1936.—E l 
Subsecretario, Jerónim o Gómariz L ato rrf»

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
Vista la in stan cia  suscrita  por el 

P residen te y Secretario del Aero Club 
de Cataluña so lic itan d o autorización  
pa.ra instalar una E scuela de A viación  
en el Aeródrom o B arcelona, Prat de Llobregat (B arce lon a); de acuerdo con  
lo inform ado por la Jefatura de A viación  civ il,

Esta D irección  general ha dispuesto  lo siguiente:
1J Se autoriza el funcionam iento  de la E scuela de A viación del Aero Club de Cataluña en el Aeródrom o  

Barcelona, Prat de. L lobregat (B arce
lona), con sujeción  al. Reglam ento  aprobado con está fecha y  bajo la in sp ección  oficial de la D irecc ión  general dé Aeronáutica.

2.° Se aprueba la propuesta para 
D irector-Profesor de d ich a E scuela  a favor de D, Juan B alcells  Auter, Piloto  
A viador de turism o, y, asim ism o, que 
la enseñanza práctica de a lum nos-pilotos se efectúe en el avión  propiedad  
del Aero Club de Cataluña, cuya ma; 
tríenla nacional es E. C.-A. D. É., tipo 
L ucióle Caudron, con m otor ; Salmson  95 C. V.

3® Tanto en la in sta lación  de la E scuela com o en su fu n cion am ien to  
y m ás especialm ente en las prácticas  del aeródrom o, d.ebérá la E scuela de A viáeión del Aero Club de Cataluña atenerse en todo m om ento a lo pre
ceptuado en lás d isp osic ion es d ictadas por la. D irección  general de Aeronáutica, de cuya ejecución  y  cunu p lim iento cuidarán los-Servicios, de Ae
ronáutica del Gobierno- dé la G eneralidad de Cataluña.4.°: La autorización .q ue se  concede 
podrá ser su sp én d id á-o  caducada por e s ta D irecc ió n  géñeral a cáusá dé cual- quier infracción , o cuando; así Jo acon
sejen las necesidades del Estado.

En n ingún caso habrá derecho a exh  gir de éste in d em n ización  alguna.
5.° Con in d ep en d en cia  de lo que 

establece el D ecreto de 16 de Febrero de 1932 y el R eglam ento aprobado pa
ra esta E scuela, le serán ap licados a su 
p erson a l,, m aterial e in stalacion es, aquellos p recep tos generales que pe- 
euliarm ente les afecten y los que en 
lo sucesivo sean d ictados.6.° Todas las m odificaciones o cam 
b ios en el personal, m aterial e instalac ion es serán som etidos a la . previa  aprobación  de esta D irecc ión  general y  cursados por conducto de los Servi
c io s de A eronáutica del G obierno de 
la G eneralidad. :M adrid, 26 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, M iguel N úñez de 
Prado.
Señor Jefe de A viación  civ il.

Vista la instancia suscrita por el Presidente y Secretario del Aero Club de Las Palm as solicitando autorización  
para instalar una Escuela de Aviación  
en el Aeropuerto Nacional de Gando; 
de acuerdo con lo inform ado por la  
Jefatura de Aviación civ il,E sta Dirección general ha dispuesto 
lo siguiente:1.° Se autoriza el funcionam iento .de la  Escuela de Aviación del Aero Club de Las Palm as en el Aeropuerto N a
cional de Gando, con ^sujeción: al Re
glam ento áprobado con esta fecha y  
bajo la inspección oficial de la- D irec
ción general de Aeronáutica. ...2.° Se aprueba la propuesta para D irector de dicha E scuela a favor -de 
D. Mariano Semprún Gurrea, y como 
P rofesor de la misma, a favor de don Luis Angulo Jiménez, ambos en pose
sión del título de P iloto Aviador de turism o; y asimismo, que la enseñan
za práctica de alum nos-pilotos se efec
túe en el avión propiedad del Aero 
Club de Las Palm as, cu y a  m atrícula  nacional es E. C.— A. F. L, tipo “Ha- 
villand Moth”, con m otor Gipsy, de 
85 C. V.3.° Tanto en la instalación de la Escuela com o en su funcionam iento, y  
más especialm ente en las prácticas del 
aeródromo, deberá la E scu ela  de Avia
ción del Aeró Club de Las Palm as atenerse en todo m om ento a lo precep
tuado en las disposiciones dictadas por la Dirección general de Aeronáutica.:-;4.° La autorización que se concede 
podrá ser suspendida o caducada por 
esta Dirección general a causa de cual
quier infracción o cuando así lo acoñ- sejen las necesidades del Estado. En ningún caso habrá derecho a ex igir de 
éste indem nización alguna.

5.°5 Con independencia de lo q u e es
tablece el Decreto dé 16 de Febrero de 1932 y  él Reglam ento aprobado pa
ra esta Escuela, le  serán aplicados a su personal, m aterial e instalaciones, 
aquellos preceptos generales que peculiarm ente les afecten-: y  los que en lo 
sucesivo sean dictados.Y. 6.° T odas:las m odificaciones o cam bios en el. p ersonal, m aterial o instala
ciones, serán som etidos a la previa  aprobación de esta Dirección general.
: M adrid,Y26 de Mayo de 1936. — El - D irector general, M iguel Núñez de 
Prádo.
Señor Jefe de Aviación civ il. ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Villarquernado (Te
ruel), D. Matías Tortajada Murciano, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los tres quintos del sueldo anual de 
3 j500 pesetas:

El Ayuntamiento de Bez.as abonará 
¿sensualmente 4,71 pesetas.

E! de Corbaián, 23,74 pesetas.
El'de. Villalba Baja, 1,39 pesetas.
El de Torrijos, 25,08 pesetas.
Y el de Villarquernado, 120,08 pese

tas, ■
El Ayuntamiento de Viliarquemado 

abonará al interesado el importe ínte
gro de su pensión mensual o jubila
ción, recaudando para ello de las de
más Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les ha correspondido.

Madrid, 27 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Robledillo de la Ve
ra  (Cáceres), D. Eustaquio Alvarez Pé
rez, el siguiente prorrateo, con arreglo 
a los tres quintos del sueldo de 4.000 
pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Torrejón el Ru
bio abonará mensualmente *10)1,67 pe
setas.

El de Conquista de la Sierra, 9,51 
pesetas. *

El de Herguijueia, 45,46 pesetas.
Y el de Robledillo de la Vera, 43,36 

pesetas.
El Ayuntamiento de Robledillo de la 

Vera será el encargado de abonar al 
interesado el importe íntegro de su 
pensión mensual o jubilación, recau
dando para ello de las demás Corpo
raciones mencionadas las cantidades 
que les ha correspondido.

Madrid, 27 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Mercedes IBertolín Peña y iD. Fran
cisco Rubio Castells, Maestros de sec 
ción de la graduada del Grupo esco
lar “Navarro Darás”, de Careagente 
(Valencia), en solicitud de que se leí 
conceda la Dirección interina de di 
cho Grupo escolar:

Resultando que la graduada denomi 
nada Grupo “Navarro Darás” se c m  
por Orden de 30 de Diciembre di 
1933 (Gaceta de 9 de Enero de 1934) 
agregando a las seis secciones de niño; 
que ya venían funcionando como gra 
duada desde 1924 otras seis seccio 
aes de niñas, con lo cual quedó diehs

graduada con 12 secciones, creándose, 
a $ü vez, la Dirección única a cargo de 
Maestro:

Resultando que desempeñó la Direc
ción propietaria de dicha graduada 
D. Manuel Ros, cesando dicho señor 
en virtud de haber pasado por opo
sición a desempeñar la regencia de la 
Escuela práctica de la Normal del Ma
gisterio primario de Castellón de la 
Plana:

Resultando que los señores Bertolín 
Peña y Rubio Castells, Maestros de 
sección, solicitan el poder desempeñar 
interinamente la Dirección de dicha 
graduada:

Visto el Decreto de 14 de Junio de 
1935 (G a c e t a  del 19): _

Considerando que JD. Francisco Ru
bio Castells, Maestro de sección, des
empeñó interinamente la Dirección del 
mencionado Grupo “Navarro Darás” 
desde el 5 de Mayo de 1936 hasta el 
25 de Julio del citado año:

Considerando que la señora Bertolín 
Peña únicamente ha desempeñado Di
recciones de graduadas de menos de 
seis grados durante tres años en la 
graduada de Alba! (Valencia): 

Considerando que aunque tuviese 
mayores derechos doña Mercedes Ber- 
tolin que el Sr. Rubio Castells, no po
dría adjudicársele a aquélla la Direc
ción interina del Grupo “Navarro Da
rás”, ya que por Qrden 30 de Di
ciembre de 1933 (G a c e t a  de 9 de Ene
ro de 1934) se creó la Dirección única 
del citado Grupo, siempre a cargo de 
Maestro y no de Maestra:

Considerando que la Junta de Ins
pectores de la provincia de Valencia, 
de conformidad con el artículo 13 del 
Decreto de 14 de Junio de 1935, hace 
la propuesta para la Dirección in teri
na del tan citado Grupo “Navarro Da
rás” a favor de D. Francisco Rubio 
Castells, con arreglo a las preferen
cias señaladas en el artículo 4.° del 
mencionado Decreto:

Considerando que la Inspección cen
tral de Prim era enseñanza, con fecha 
9 de los corrientes, inform a la peti
ción de acuerdo con el informe y la 
propuesta de la Junta de Inspectores 
de la provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la petición que hace 
doña Mercedes Bertolín Peña para la 
Dirección interina del Grupo escolar 
“Navarro Darás”, de Carcagente (Va
lencia), y nom brar para dicho cargo 
a D. Francisco Rubio Castells, Maes
tro de Sección del mencionado Grupo.

Por la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Valencia se di
ligenciará el título administrativo del 
interesado.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Mayo de 1936,—421 Director gene
ral, José Ballester.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Valencia.

Visto el expediente incoado por 
D. Julio Frisón Mozas, número ¡13.838 
del prim er Escalafón, excedente de la 
Escuela de Fréscano (Zaragoza), a 
quien se le concedió por Orden de 11 
del actual (G a c e t a  del 14) el derecho

al reingreso, en solicitud de que se le 
conceda Escuela:

Resultando que el Sr. Frisón cesó 
en la Escuela de Fréscano, cuyo cen
so de habitantes es de 352, en 14 de 
Noviembre de 1934, por excedencia 
concedida por Orden de L° de No
viembre del citado año {B. O. del 
día 22) :

Vistos los Decretos de 20 y '27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del mismo) y Orden de 8 de Mar
zo de 1935 (G a c e t a  del 15):

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Zaragoza inform a favo
rablemente la petición del interesado 
y acompaña la certificación de las va
cantes existentes en dicha (provincia, 
de conformidad con la mencionada 
disposición.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle para la Escuela de 
Artieda (Zaragoza), unitaria, con 262 
habitantes, vacante en 5 de Enero 
de 1933.

Por la correspondiente Sección ad
m inistrativa se diligenciará el título 
adm inistrativo del interesado con el 
fin de que pueda tomar posesión dé 
su cargo dentro del plazo reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Mayo de 1936.—El Director gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de P rim era enseñanza 
de Zaragoza.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Prim era enseñanza de T arra
gona^ de conformidad con la Orden 
m inisterial de 12 de Julio último (G a 
c e t a  del 13) para el nombramiento de 
Directora interina de la graduada de 
niñas de Torre dembarra. (Tarragona), 

Esta Dirección general ha tenido -a 
bien aprobar la propuesta para la di
rección interina del mencionado Gru
po escolar y nom brar a doña María 
Antonia Hernández Segarra.

Por la respectiva Sección Adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 26 
de Mayo de 1936.—E l D irector gene
ral, José Ballester.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Seecínó adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Tarragona.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña María del Carmen 
Martínez Curto, número 10.327 del pri
mer Escalafón, excedente de la Escue
la nacional de Petrel (Alicante), de la 
que cesó en 10 de Octubre de 1934 por 
Orden de 8 del mismo mes y año (Ga 
c e t a  del 9), y doña Matilde García 
Rodríguez, número alta en el primer 
Escalafón, excedente de la Escuela de 
penia, sección graduada (Alicante), de 
la que cesó en 31 de Diciembre de 
1934 por Orden de 14 del misiño mes 
y año (G a c e t a  del 26), en solicitud 
de que se les conceda el reingreso en 
la enseñanza,
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í Esta • D irección general, - vistos- los 
inform es favorables de- la corres pon- 
cliente Sección adm in istra tiva  y lo dis
puesto en los artículos 76, 77 y 137 
Sel Estatuto general del Magisterio, ha 
tenido a bien acceder a la petición de 
las in teresadas y concederles el dere
cho al reingreso en la enseñanza, pli
dien do solicitar Escuelas de acuerdo 
con los D ecretos de 20 y-27 de Di
ciem bre de 1934 (Gacetas de 2_2 y 29 
de los mismos) y O rden de 8 de Mar
zo de 1935 (Gaceta del 15). ■

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to  y demás efectos. M adrid, 23 de Ma
yo de A 936.— El D irector general, José 
Ballester. : ;
Señor, Jefe, de lá Sección .adm inístratí- 
' Va' de P rin iera  enseñanza de Ali

cante. . .

' V i $ t o e 1 e x p e d i e n t é i n c o a d o por don 
'Jaime' 'Alonso Cuasanté, perteneeien- 
te  al p rim er Escalafón, excedente de 
la Esc uel a. n ación al d e . L1 an o: de Yaí- 
dearróyo (Santan d e r) , en solicitud dé 
q u e  s e 1 le conceda el reingreso en la 
enseñanza: . . .
A ResuTtándo que el in teresado cesó 
éñ lá éítadá Escuela de Llano de Val- 
Mear royo en 1.° de Febrero  de 1922, 
por R ea l, orden d e  11 de E nero  del 
'citado año, conm utándosele Ja exce
dencia que venía d isfru tando por la 
J lim itad a  que determ ina  el caso cuar- 
% rd e r  artículo 137 del Ésta tuto gené- 
"fal dél Mágisfeno.: /  \
^ ‘ Resultando que el"in teresado ' estu
vo ausente de la enseñanza más de 
cinco años, sin haber desem peñado 
cargo alguno duran te el tiempo que 

.estuvo ausente de ella:

. '  Vistos los artículos 76, 77:y 137 del 
Estatuto general del M agisterio: 

C onsiderando q u e  e l  interesado 
'acompaña certificación pedagógica ex

c e d id a  por el Secretario de la Escue
l a  Norm al del Magisterio •primario de 
-Santander, con el visto bueno del D i
rector de la c itada  Normal,, así como 

.e lx e rtificad o  de ap titud  física:
C C onsiderando que la Sección adm i
nistrativa inform a favorablem ente la 

.petición del interesado, y que éste 
,cum plió con lo dispuesto en ; el E sta
tuto general del Magisterio,

Esta D irección general ha tenido a 
-bien acceder a la petición del .in tere
sado, y  concederle el derecho al re in 
greso, pudiendo solicitar Escuelas, se
gún lo que determ inan los Decretos 

7de .2.0 y  27 de D iciem bre de 1934/(Gá- 
'cL tas  dé 22 y 29 de los mismos) y la 
Orden de "8 de Marzo de 1935 (G a c e 
t a  del 15).

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 26 de Ma
yo d e '1936.—hEI D irector general, José 

'B allester.
Señor Jefe de la Sección adm inistra- 

/ -tiiva de P rim era  enseñanza de San
tander. 1

- Visto el expediente de D; Benjamín 
> Sánchez Belmonte, Maestro de Mina de
- San: Quintín, de esa provincia, solici- 
: tandó* reconocimiento de servicios dii- 
• -rante- él tiem po que- estuvo en él Ejér- 
'C itd: ' '• • •• ■••
-  Considerando- que en 7 de Febrero 
de 1935 cesó en activo para-'incorpo

rarse  al servicio m ilitar, en et cual /es
tuvo hasta 14 d e  Octubre del misino 
año, ocupando durante dicho ; tiempo 
su Escuela un Maestro in te r in o :
: Considerando que este Maestro tiene 
derecho a lo solicitado, según lo que 
dispone el párrafo  séptimo del artícu
lo 137 del Estatuto vigente y el ap a r
tado D) de la. base prim era de la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del E jé r
cito de 29 de Junio de 1911:
‘ Goñsidérando que es favorable el in
forme de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Ciudad Real,
• Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D; Benja
m ín Sánchez Belmonte.y . /

Lo digo a Y. S. para* su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Ma
yo de 1936;-—El Director, general, José 
Ballester, 5 E  y
Señor Jefe ‘dé la Sección adm iríistrati- 

va de Prim era enseñanza de'C iudad 
Peal.. T ; ‘

Visto el expediente incoado por 
doña Pascuala P ilar Trigo Fondevillá, 
M aestra p rop ie taria  de la Escuela de 
Sádaba .‘(Zaragoza), párvulos núm. 1, 
núm ero 19.316 bis del p rim er Escala
fón, que actualm ente disfru ta la licen
cia de tres meses para asuntos pro- 
píos, eii solicitud de que se le conce
da la excedencia ilim itada para asun
tos prop ios: . -' " ' 1 /

Resultando' que la in teresada cesó 
‘e‘n la Escuela de párvulos húméró.T de 
Sádaba (Zaragoza) e n '8 de Márzó del 
corriente año, por licencia de tres m e
ses para asuntos propios, concedida 
por Orden de 12 de Febrero  último 
(G a c e t a  del 16):

Resultando que no le son suficientes 
dichos tres meses concedidos a la in 
teresada para resolver los asuntos que 
m otivaron su p e tic ió n : * *
: Vista la Real orden de 25 de Sep
tiem bre d e ‘1925:

C onsiderando que la Sección adm i
n istra tiva inform a favorablem ente, la 
petición de la interesada,, cum pliendo 
ésta  lo determ inado en el E sta tu to  g e 
neral del Magisterio, .. , ,

Esta D irección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la in te
resada y concederle la excedencia ili
m itada para asuntos propios* con a rre 
glo a lo qiie determ ina el apartado 4.° 
del articnlo 137 del Estatuto general 
del Magisterio, quedando sujeta á lo 
que en el mismo se previene para las 
de está clase. . ' y . . -

Lo digo a VV. SS. para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 23 de 
Mayo de 1936.- E l  D irector general, 
José Ballester.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de P rim era enseñanza 
de Zaragoza.

Visto el expediente ' incoado por 
doña Carmen Olleta Alós, M aestra ex
cedente ilim itada de  la Escuela u n i
ta ria  núm ero 1 de Cam porrobles (Va
lencia) , alta en el ■ p rim er Escalafón, 
núm ero 1.480 de los cursillos de 1931. 
en solicitud de ru é  se, le conm ute la 
excedencia que- d isfru ta por la del se
gundo caso del articulo  137 del Está-

* tutor ; ; : " v

Resultando que a la in teresada, pór 
Orden de 14 de Septiem bre de 1934 
(G a c e t a  del 20) * se le concedió la ex
cedencia ilim itada del caso 4.° del 
m encionado artículo del Estatuto 

Resultando que, según certifica el 
Secretario del A yuntam iento de Va
lencia; la Sra. Olleta fué destinada 
en 7 de Febrero de 1931 a p resta r sus 
servicios a la Escuela nacional de 
párvulos de la calle del Conde de 
Salvatierra:

Resultando que, según consta en el 
m encionado certificado, la in teresada 
disfrutó licencia sin sueldo desde, él 
6 dé Julio de 1934 hasta el 30 de Sep
tiem bre del citado año; tiem po que 
estuvo al fren te  de la Escuela un ita ria  
núm ero 1 fie  Cam porrobles (Valencia), 
en donde le fué concedida la exce
dencia en el Magisterio nacional: 

Vista la Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1925 y lo dispuesto en el 
artículo ' 137 del Estatuto general dél 
M agisterio: - 

-Considerando que según certifica el 
-Secretario dél Ayuntam iento de Va
lencia* con el visto bueno del Alcalde, 
lina vez concedida la excedencia en 
la Escuela nacional de Cam porrobles 
la in teresada se ha hecho cargo de la 
Escuela nac ional' de párvulos de la 
calle del Conde de Salvatierra, de 
Alava (del■ M unicipio de Valencia) :
. Considerando que la Sección adm i

n istra tiva inform a- favorablem ente la 
petición  de la. interesada,

Esta. D irección general ha tenido a 
bien acceder á; su petición y . conm u
tarle .la excedencia que. disfru ta y 
le fué concedida por O rden de 14 de 
Septiem bre de 1934 (G a c e t a  del 20), 
pór la .del. caso 2,9 del articulo 137 
del Estatuto, por pasar a serv ir Es
cuelas de. sostenim iento . voluntario, 
quedando sujeta a lo que se previene 
para las excedencias de- esta clase.

Lo digo a Y. S. .para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid,. .2.5 

..de Mayo, de .1936.—El D irector gene
ral, . José Ballester. .
Señor Jefe- de la Sección adm in istra

tiva de P rim era enseñanza de Vá- 
-l e n e i a, ‘ ...............

V istos los expedientes incoados por 
doña Maríá Josefa Quintás F erre iro, 
Maestra que desempeña en propiedad 
la Escuela nocional mixta de Benza- 
TniZo-.(La'-'Coruña), y doña María de 
la Piedad Fernández López, p rop ieta
ria de la Escuela de Morzoa-Oroxo (La 
Coruña), ambas pertenecientes al p r i
mer Escalafón, cursillistas de .1933, 
que desempeñan t ¡Escuelas nacionales 
creadas para Maestro, en solicitud de 
que se les. conceda, como com prendi
das en la Orden de 5 de Septiembre 
último (“Gaceta” de.l 10), solicitar E s
cuelas servidas por M aestras:

• Resultando que, según inform an la
• Sección adm inistrativa de La ■ Coruña 
y la Sección 21- de este Ministerio 
(Creación de Escuelas), los Ayunta
mientos de Trazo y O foso, en Ir p ro 
vincia de La Coruña, solicltar-m, a 

•efectos de lo preceptuado en la Orden
dé 15 de Diciembre de 1934 y dentro 

•del plazo en la misma señalado, pór 
qtie fas Escuelas que desempeñan- -las 
citadas Maestras, y que fueron creadas 

’pára * Maestros, sigan desempeñadas
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p or  Maestro y  no por Maestra, com o 
lo están actualmente:

Vista la Orden de 5 de Septiembre 
último (“ Gaceta" del 10) y la de 29 de 
Octubre de 1935 (“ Gaceta" del 11 de 
Diciembre), como ampliación de la del 
ó de Septiembre:

Considerando que las citadas Maes
tras están dentro de las disposiciones 
antes mencionadas,

Esta D irección general ¡ha. tenido a 
bien acceder a la petición de las inte
resadas y considerarlas comprendidas 
en las repetidas disposiciones, pudien- 
do solicitar Escuelas en cualquier p ro 
vincia, haciendo la petición en la Sec
ción administrativa de Primera ense 
ñanza correspondiente y sujetándose 
en la forma que la Orden de 5 de Sep
tiembre último determina.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 26 de Ma
y o  de 1936.—-El D irector general, José 
Éallester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de La Co- 
ruña.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

Por Orden ministerial de 15 de Oc
tubre de 1935 se dijo al Presidente de 
la Junta del Puerto de Pasajes, dándo
le a esta disposición carácter general, 
lo siguiente:

“ Visto el escrito que suscribe en 
nombre y representación de la Com
pañía arrendataria del M onopolio de 
Petróleos— representación que acredi
ta— , D. Juan Manuel Comyn y Allen- 
desalazar, como Secretario general de 
la misma, interesando que se haga sa
ber a la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes, que el aumento de tarifas a 
que está autorizada no es de aplica
ción a las mercancías propias de la 
Compañía que el instante representa; 
interesando a la vez que siendo varias 
las Juntas que pretenden elevar sus ta
rifas y hacer aplicación de ellas, tanto 
a los productos afectados por el di
cho M onopolio, como a los servicios 
del mismo, que la disposición que se 
dicte sea de carácter general:

Considerando que, pasada la petición 
a informe de la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, ésta lo evacuó en el 
sentido de que procedía acceder a lo 
solicitado, ya que el Decreto-ley de 28 
de Junio de 1927, q u e e sta b le c ió  el 
¡Montepío de Petróleos, previene taxa
tivamente que no se exigirán derechos, 
de ninguna clase por . la importación 
de petróleos, frutos y sus derivados, 
ni por la de máquinas y útiles que 
necesite el M onopolio, abonando éste 
a los Ayuntamientos una cantidad 
anual igual a la que percibieron por 
derecho sobre los productos m onopo
lizados, el año anterior a su implanta
ción ; preceptos que fueron interpreta
dos por la Real orden de 26 de Enero 
de 1928, que, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con carácter 
general, declaró que sobre los produc

tos objeto del M onopolio de Petróleos 
y sus instalaciones y elementos p ro 
pios no pueden percibirse por las Cor
poraciones locales, ni por entidad al
guna de carácter público, otras exac
ciones que las establecidas y vigentes 
al crearse el M onopolio, ni elevarse 
la cuantía de fas entonces existentes:

Considerando que estos preceptos 
son de ineludible ampliamiento para 
las Juntas de Obras de Puertos desde 
el momento en que se dice ni por en
tidad alguna de carácter público, como 
lo son estas Corporaciones, precepto 
que en la Real orden que se cita inter
preta y desarrolla en dicho sentido el 
ramo de Hacienda, del que directamen
te depende cuanto afecta a M onopo
lios,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que se cita, ha tenido a bien 
disponer que se diga a la Junta de 
Obras del Puerto de Pasajes que no 
puede percibir, por la im portación de 
los productos afectos al M onopolio de 
Petróleos, ni por la maquinaria y úti
les al mismo destinados, otros arbi
trios que los que estuvieran estableci
dos al implantarse el dicho M onopo
lio, ni aumentar en su cuantía los en
tonces existentes, dándose a está dis
posición carácter general.

Lo que de Orden comunicada' por el 
Sr. Ministro de Obras públicas y Co
municaciones se dice á V. S. para su 
conocim iento y efectos."

(Madrid, 25 Me Mayo Je 1936.— El 
D irector general, P. D., Casimiro Jua
nes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Tribunal del concu rso-oposición  para  
funcionarios de la escala técn ico- 
administrativa del Instituto de R e
forma Agraria (convocatoria  de 13 
de Mago de 1936, G a c e t a  del 14).
Constituido este Tribunal en el día 

de la fecha, ha acordado señalar el 
día 17 del próxim o mes de Junio para 
dar com ienzo a los e jercicios  del con 
curso-oposición , que tendrán lugar en 
el local del Instituto de Reform a Agra
ria, sito en la calle de Alcalá-Zam ora, 
número 34.

El orden de llamamientos será el 
alfabético correspondiente al prim er 
apellido de los opositores.

En el tablón de anuncios de la Se
cretaría general se fijará oportunam en
te la hora en que quedará constituido 
el Tribunal para la práctica de los 
ejercicios.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to de los interesados y efectos op or
tunos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.—  
El Presidente del Tribunal, A dolfo 
Vázquez.

Tribunal del concurso-oposición  para 
funcionarios de la escala de D eli
neantes del Instituto de Reform a  
Agraria (convocatoria  de 13 de Mayo 
de 1936, G a c e t a  del 14).
Constituido este Tribunal en el día 

de la fecha, ha acordado señalar el

día 15 del próxim o mes de Junio para 
dar com ienzo a los e jercicios del con 
curso-oposición , que tendrán lugar en 
el local del Instituto de Reform a Agra
ria, sito en la calle de Alcalá-Zamora, 
núm ero 34.

El orden de llamamientos será el 
alfabético correspondiente al prim er 
apellido de los opositores.

En el tablón de anuncios de la Se
cretaría general se fijará oportunam en
te la hora en que quedará constituido 
el Tribunal para la práctica de los 
e jercicios.

Lo que se anuncia para con ocim ien 
to de los interesados y efectos op or
tunos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.— 
El Presidente del Tribunal, A dolfo  
Vázquez.

Tribunal del con cu rso-oposición  para  
funcionarios de la escala Auxiliar del 
Instituto de R eform a Agraria (con 
vocatoria de 13 de Mayo de 1936, 
G a c e t a  del 14).

Constituido este Tribunal en el día 
de la fecha, ha acordado señalar el 
día 16 del p róxim o mes de Junio para 
dar com ienzo a los e jercicios del con 
curso-oposición , que tendrán lugar en 
el local del Instituto de Reform a Agra
ria, sito en la calle de Alcalá-Zam ora, 
núm ero 34.

El orden de llamamientos será el 
alfabético correspondiente al prim er 
apellido de los opositores.

En el tablón de anuncios de la Se
cretaría general se fijará oportunam en
te la hora en que quedará constituido 
el Tribunal para la práctica de los 
e jercicios.

Lo que se anuncia para con ocim ien 
to de los interesados y efectos op or
tunos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.—  
El Presidente del Tribunal, A dolfo 
Vázquez.

Tribunal del con cu rso-op osición  para 
funcionarios de la escala Auxiliar del 
Instituto de R eform a Agraria  (con 
vocatoria de 13 de Mayo de 1936, 
G a c e t a  del 14).
Constituido este Tribunal en el día 

de la fecha, ha acordado señalar el 
día siguiente al de term inación de los 
exámenes de la citada escala Auxiliar 
para que den com ienzo los e jercicios 
del examen de suficiencia de la escala 
subalterna, que tendrán lugar en el lo 
cal del Instituto de Reform a Agraria, 
sito en la calle de Alcalá-Zamora, nú
mero 34.

Él orden de llamamientos será el 
alfabético correspondiente al prim er 
(apellido de los opositores.

En el tablón de anuncios de la Se
cretaría general se fijará oportunam en
te la hora en que quedará constituido 
el Tribunal para la práctica de, los 
e jercicios.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to de los interesados y efectos opor
tunos. M adrid, 29 de Mayo de 1936,—- 
El Presidente del Tribunal, Adolfo 
Vázquez.


